
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00362 00 

ASUNTO DESIGNA CURADOR. REQUIERE 

 

Tras la publicación de la lista en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (ver 

archivo 52), de Marta Lucía Ángel Ospina, Eduardo Ángel Ospina y demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble que se pretende 

usucapir; sin que alguno se hiciera presente al Juzgado; se procede a designar 

como Curador Ad Litem al abogado: 

 

VÍCTOR ANDRÉS MOLINA ESCOBAR, quien se ubica en la Carrera 46 N° 41-16 

apto 339 de Medellín; teléfono 604 3282885, Cel. 3147870607. Correo electrónico: 

saza2@hotmail.com. 

  

Se fijan gastos de curaduría la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L 

($650.000,00) a cargo de la parte demandante.  

 

Comuníquesele la designación al auxiliar de la justicia en la forma establecida para 

ello, quien deberá aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes al envío 

de la comunicación, y hágasele las advertencias sobre las sanciones que establece 

esta Ley para los auxiliares que no acepten el cargo sin justificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _013__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _1º de febrero de 2024________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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